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Circular n151.112.1279.
J.1

La Vetuinaria.=kina cle cobre.

GÜBILEINO DE EA

9!16',

Presidencia dol Consejo
de Ministros.

S. M. lao Reina nuestra Señora
(Q- U G). su augusta . Real fa-
Thdìa continuarr sin noedad- : en in
importante 	 e

••nnn•n••./....mamMb

plim. 4318.
CV&

,12b
En • 11 40 ,14r3 la prerogativs que me

'OrtIceit'a 	 aijr. • 26, de la Consutucion
mr,naruia, t'el:Morir» con el

iarecer de 'Mi Consejo de Ministr4,
'Yeingó en mandar que se reunan lase

uiles dia 1.° de. Octubre próxi-
è0 para continuar las sesiones sus-
rod idas. por mi Real decreto de 2
" J unio último.

Hado en San Ildefonso ä 7 de
eelie mbre de 1859.,-Estä rubricado
de , l a [leal no- ano.E1 presidente

Consejo de' Miuistrus, Leopoldo
'bol nell.

Seccioo de Fomento..Obras pli-
Ll icas..E1 Exmo. Sr. Ministro de Izo-
taelllo me traslada con lecha 3 del
actual la Real ördn siguiPrde.
. (‘Cen esta fecha digo al Direc-
tor g e neral de O bra) Públicas lo que8igue •—llino. Sr.Accediend o S. M.

, 	 .

L

1a lleinl (0. D. G.) a lo solicitado por
Sonoti 	 kld 31adld Bar 	 :n.tebeltio 	 e 	 . 	 i_ .4. 	 #''. f ü ' -.. 	 ' 	 - 	 . 	 -

b-
	 lia ttette ä btee.atrterttir-

••

• Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la 'capital de provincia desde

*ti:U epublican oficiatinenteen ella, y desde cua--
'14'0 dias deSpues para los denlas pueblos de la
ihistua provincia. (Ley,Ale 3 de Noviembre
de 1831 .)

I

.SUSCIIIWIN PARTICULAR.
Un mes en Ceirdóba. 1 :2 rs. Fuera de ella 	 .
-Tres id. 	 . 	 33.- , 	 . 	 44. .
Seis id. . 	 .	 . 	 . 	 66 . 	 . 	 . 	 90
Un año. . 	 13eni 	 ír. 	 : . .H180

Se publica los lünes»1.01.01A-1" .179"ernes y Sábados.

Las leyes, didenes y anuncios que se mande% ,
publicar eh los Ileletines o fiaes, se 4ty de reratii:
Ui aljGefepolltiCo respectivo, por tuyo onductoi,
se pasará') á 19s editores de los :W e itc1Ó,flados pe-,

(1eales )5r4ene5fle , fi de, .Ab i fi de 1839i,
y 31 de Oetubre de 1811.) 

le vor el: 	 un ab para j
verificar los estudiói"dr4 un ferio car-
ril que ipartiendO : del : punto qui'

conveniente del dé Madenares
&ijar y Córdoba; termine•enli nbille
en la Anteligencia 'de (pe p , e esta au-
torizacion- no se.. le confiere derecho
alguno ä la concesinn del camino
indemniza-don- ay n ngi n-yrn-e•ro,•yri---se
restringe la facultad del Gobierno de
dar iguales autorizacienes ä los que
pretendan el estudio de la misma li-
*ea y de som P ler Lis Cartes la
concesion con arreglo al proyecto m as
ventajoso, ó negsrla si jutgave que
el establecimiento del , forra-carril ha
de lastimar intereses 6 derechos crea-
dos en virtud de otras concesiones '6
ser perjudicial bajo el punto de vis-
ta del •nteres generhl d;.1 p:ii4191)7?

Cuya Real Orden se publica en
el periódico oficial para la pueral
inteligencia ,r , detnas efeciós galo •core
respondan.. -

Córdoba 12 de Se tiendo e'dn, Ata
Manuel Torrecilla;"

21)57 ou cobsolloa
.&t,b vreiue xmis

•etie is
num•

43'i,1•3

Vat ron alóK.4p atii ed ó̀ ; a
ä mi aotoridad: n p04 ,14'4 .rie: da Ls
Mártires Alcalde, 'vecina de la ,eirkde:d
de Cabra, en . olicitud de . ice te le
satisfaga en calidad fele-dte i1- . redi.
mieoto de un año . die . n lo:i bienes - del
patronato fundado. ; en dit• ciudad
por D. Bartolomä Gimenes Leol;eón
destino te que los produotois de -la
Ina se distribuyeran entre stu- pacied-
les que tomasen estado religioso6 de
tnatrimonio; y regtättitincto qute esta i'n-
teresada reune las Cirain•tancias fir.:;a:-
critas por el initituider), li- 	 eil10
hacerlo público por medtil 	 i:k
rindico oficial por:, telikitini. ' de' 30 dias,

para que si alguno 2. 110.- Icks pApemes
del fundador ctuserva libramiento .de
fecha anterior 6 se cree con mejor de-
recho acuda dentro del: plazo

este Gobierno 1òi ..eargo (forme

-.e aterida& eir taclation: -tayihn

el fio de tic perjudicar estos de-
o riaeldnis r

Córdoba 13 de Setiembre de 1859
MardieU'rorrecilla.

.1 01	 s
Circular núm. 127g.

.— La .Enlperairiz.Mina de co-
be..aegistro —Por decreto de hoy
he acordado admitir ä D. Antonio
Horcas, vecino de esta capital el re-
gistro de diss porten encias de la mi-
na de cobre nombrada «La Empera-
triz» sita en In cerca de LIS Zaina.-
¡Hilas tér mido de Villanueva de Cór-
doba. terre4o tIø D. Tomas Camacho
liuden-la al! N. con varios cercados
y dehesa de Navalongna, S. con mi-

: 31404.448. Zahurdillas, O. varios
cercados y caitiino-ie Conquista y
Sic, coo la huerta de la Piedra blan-
ca -y, arroyo de )130n,e,uep.

L° 	 publico
contarme lo disgueste por el art. Vi.

„ 

del Reglamento para la ejecucion
la ley, de: mineria.

Córdnba 10 de Setiembre de 1859.
wiCkohecn ad" _ätaikuel Torrecil la

,CirCP/ainek-•e216.
51) "•

•:,b 	 ••-
de plomo.

..!•-.J1i.giro..------For.„.decraito de hoy he
n acordaki n.admitir 1. la Saciedad Fu-
sina:carbonifera . .y metalifera de Bel-

-mi,. Espiel, con residencia en Ma-
diidet1 registro de tres' , pertenencias
-de . 4 : mina de plomo nombrada «El

r. P. tOgreso»- ita: ea la baza de Juan
•G'ártlia'' 	 Kava.4; n término de Villa-
tionva deerd'ob$,. torrenó de ;ficho

•Garcia, liudando 	 S. con el erro-
; Yo,,de NavalMaestre, P. mina Bueoa
.•Esp e rauza, M. con n la Graciosa y N.
,cañada de la Fresneda.
p) 	 Lo .que se anuncia al público

-, conforme to , dispuesto per el art. tí»

•del Reglamento para • la ejecucion de

la le y de mineri a.
Córdoba 40 de Setiembre de 11859.

--eaßt 6 .01)w-cada. , Manuel Torrèçtlla.

Circular núm. 1271. •

La
--CitacioEntaltbren7t adloinsid'addeenPuir7i4%,
da ä tenor del parrare tércero, ; art.
2-1. de la ley del ramo la mina de
plomo «La Eficacia» sita en el cerro
del Alarma, término .nde
sa piopia de la Empresa mira El
Carmen, cuyo Presidente es el Excmo.,
Sr Cande de Zamora de hio-frim se
conceden 15 dias de término impro-
rogables à contar., desde la insercion
de este edicto en el Boletin oficial
para que dicha Sociedad se persone
en el axpediente y conteste lo que
tenga por oportuno; bien entendi4t,,
que de no hacerloIe pararä, el.nper-e,
j uicio que haya Itigar. 	 •‘

,

Córdoba - 1 de Sr . ti'e ttrbr;e de 1.85j1:'
— Ei Gobertialli; Manuel Torrecillitie:j

!1!) .1•

1	 d'A

Circular núm. 427g.

ui La Ob.oja --=-Sina de plonitf.
Aeulacion. —No. :habiendo presentador
U. Francisco JOS ( ' Agneda e l escrito
de designacion de la mina de plomui
r(üa Gbeja» sita en la Isievadei ceery
filie, ' término de Villani;teva 'de Córn
dialm, n, terreno de habel del Cerro.)
litaligin al Orienté con 'el c'ortintri:44
iio Diego Coleta, barranco del Clittre:
rae, Pte'. la dehesa llamada ed14
del Tabladillo; , ' M. con la misttia
besa y proPiedad de D. Juan de'llfit..
ta y al N. 	 con los Titiannes;
cuyo plazo. concluyó en 30: del mes
próximo 'urdidor; iten. sujeción ã la
regla, tercera de la. Real ¿luden de 12

, d . 	 , de 18;4„ 	 anulan.lps
derechos "Ale ä• ella pudiera tener.,..,

Lo que se iiititiera al pdblieo
para g e neral intelIkencia.

Cór doba I (9O ,setiembre de 1 8te.
Giliinadot',' Manuel Tbriicifla.'

!ni

CirCular
,01

1

1
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bienio para el dia 11 del próxi-
mo Noviembre, con presencia de
los antecedentes que remitan los
Ayuntamientos, podrán estos ylos
mozos interesados hacer las re-
elamaciones que estimen oportu-
nas hasta el 23 del mismo, á fin
-de que en lo restante del mes
pueda yo ä mi vez oyendo al
=Consejo provincial resolver sobre
Jas mismas. y remitirlo .al
*o en los primeros dias de Pi-
eienrbre, segun está prevenido.

Córdoba 11 de Setiembre de
L851-11anuel Torrecilla..

,e. 	 r 	 - 	 e 4- e

y Mima. ,obre el estado ge-
neral que se .ptablieará por es.1e497-......

—Anulation —119 • habiendo presen-
tado la Sociedad Casualidad, el es-
-fi U° de" -designacion de la mina de
,eobre c, La Veterinaria» sita • en el la-'
ear del Almo, término de Villovi-

- ,ciosa, terreno del Sr. Marques de Ca-
-sairtijo, liudando por P., S. y t. con
valdidd de Yillariosa, y N. con la de
Eyil; cuyo plazo concluyó el 29 del
mes próximo anterior; con sujecion
la regla lomera de la Beni órden de
12 de Diciembre de 1857, -se anu-
lan • los derechos que ä -ella pudiera
Iter.

Lo .rpre se anuncia al público
para general inteligencia.

Cárdóba 10 de Setiembrede-4859.
—.E1 Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular nit-m. 1299.

Quintas.—Como empliaeion
la •Real Orden circular fecha 9 dei
cOrliente, dictando_ reglas para la
ejeurion del Real decrelo'de 8 del
mismo, por el cual se mandan an-
ticipar las operaciones relatieas al
reemplazo para el ejercito active
en 1860, se ha mandado á la vez
proceder á la formadon de la es-
tadistica de los mozos sorteados
e« ei mes .de- Abril úl,timo como
base para ol repartimiento de la
quinta del are próximo venidero.
Encarecer ít los pueblos 'la impor-
tancia de este servicio lo conside-
ro inUtit . por que habiéndolo eva-
cuado en arios anteriores, ya han
tenido ocasion de conocer que los
datos que se les reclaman solo sir-
ven para favorecerlos., haciéndoles
justas rebajas en las bases para
el repar/imiento de su cupo res-
pectivä en el reemplazo á que se
regereu, y que de no facilitarlos 1)0-
driati causar un gran perjuicio á
los mozos interesados; por tanto
me limitare ü hacer te preen–
'iones oportunas sobre el modo

g le- . cumplirlo,. y ä ni artes los pla-
• ¡os ün. que deben hacerlo, eri la
forma ' 'siguiente:

1.' Con arreglo á las pres-
cripciones lle se .marean en la
Real órden de 26 Noviembre de
1836 en cuanto sean aplicables al
ato actual, y con sugecion'al rito-

derlo que junlatfrente 'con dicha
-disposicion se publicará al final,
los Ayuntamientos de esta provin-
cia remitirán ä -este Gobierno pa-
ra el dia 30 de 'Octubre :próximo
un . estado en que se esprese el
número deitnozos sorteados en Abril
último, -el -de los :que han falleci-
do con ¡posterioridad, y el de los_
incluidos indebidamente en -dicho
sorteo AS que deban .ser -esceptua-
dos, segun dispone -el art. 15 .de
la ley vigente & reemplazos.

2: Para justificar -dicho esta–
(lo remitirán .ä la vez los .e0111-
pro v antes necesarios en la forma
que determina la disposicion 3: de
la citada Real rden.

Real Arden que se cita en la circular
que precede.

Administracion_Ncgociado 4.°
ee-..El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion se ha servido comunicar á
los Gobernadores de provincia con
fecha 26 de Noviembre de :1156 la
Real &den siguiente:

,El art. 18 de la ley de quin-
tas vigente previene que el cupo de
hombres con que cada provincia ha de
contribuir anualmente al 'reemplazo
del ejercito se fije con relacion al
nernero de mozos sorteados en e/ reem-
plazo del ario anterior inmediato, de-
duciendo de este número los fa-
llecidos, el de los alistados indebida-
mente y el de los que se esceptuen
del servicio en virtud de lo que dis-
pone el art. 75 de la misma ley. A
fin pues de conocer estos datos, in-
dispensables para hacer en su dia el
repar to general del contingente en el
pióximo reemplazo de 1857, y con el
cbj_to ue que reunan el mayor gra-
do de exactitud posible, la Reina (q.
D. g.) ha tenido á bien mandar que
forme V. S. y remita ä este Ministe-
rio en tiempo 000rtuno un estado en
que se exprese el número de los mo-
zos de esa provincia comprendidos en
dit.las tres clases, ateniéndose V. S.

para la ejecucion de este trabajo al
modelo adjunto y á las reglas y dis-
posiciones siguientes.

Primera. El número de los ,mozos
sorteados en cada pueblo para la ul-
tima quinta del ejército activo, que
es el primer dato del estado, se
tomará de las actas del sorteo que
ecsisten en ese Gobierno de Provin-
cia, y deben haber remitido los Al-
caldes en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 70 de la ley
citada.

Segunda. Los Ayuntamientos de
los pueblos, bajo su responsabilidad,
facilitaran á V. S., antes del dia 12
de Diciembre próximo venidero, los
datos á que se refieren las dos ul-
timas casillas del estado, á saber: el
número de los mozos fallecidos de entre
los que se sortearon en Abril último,
e/ de los incluidos indebidamente en
el mismo sorteo, y el de los escep-
tuados del servicio en la citada quin-
ta con arreglo á lo dispuesto en el ar-
ticulo 75 de la misma ley.

Tercera. A/ facilitar las noticias
de que trata /a regla anterior, los
Ayuntamientos remitirán los compro-
bantes de las defunciones y acuerdos
sdere inclusion indebida en el sorteo
y excepcion del servicio, 6 no sien

-do esto posible una declaracion fi r-
mada por el Alcalde, individuos y se.;

cretario del APuntimiento, en que se
espresen las causas de la exclusion y
excepcion indicadas; todo bajo la res-
ponsabilidad que exigen la segunda
parte del citado art. 7 0 y el 164de
la ley de quintas, en caso de orní-
Sinn culpable 6 fraudulenta de alguit
mozo.

Cuarta. En vista de los datos á
que aluden las reglas anteriores y de
todos los dernas existentes en el Con-
sejo provincial, que seatz necesarios,
formará V. s. el estado general que
indica el adjunto modelo, y una vez
formado, lo publicará en el Boleiia
oficial de esa provincia antes del dia
r.o del mismo mes de Diciembre pt6 e

-simo.
Quinta. Los Ayuntamienros de Is

provincia y cualquiera de las perso-
nas interesadas en el reemplazo de
)857 y de los dos anteriore Parad
ejército activo, que se crean agravi a

-dos, ó que tenganque esponer sobre
la exactitud de los datos que dicha
-estado ct mprenda, deberán reclama
su rectificacion á ese Gobierno civir
desde dicho dia 2 o hasta el 31 del
propio mes de Diciembre.

Sexta. En les ocho primeros die
de Enero de 1857 resolverá V. S.,
oyendo al Consejo provincial, las re-
clamaciones que se le dirijan en vir-
tud de lo dispuesto en la regla ante-
rior, sobre todas las inesactitudes que
puedan haberse cometido en referido
estado.

Sétima. Hechas en él minucios a
-mente las necesarias rectificacione Q , Y

compulsado repetidas veces, lo remit i
-rá V. S. con todos los datos que s ir

-vieron para su brmacion, al Conse:1°
provincial, á fin de que tambien pol
su parte lo revise y compruebe, de
matera que si advierte algun error
material 6 de cualquiera otra natur a

-leza, pueda subsanarse por V. S. inme
-diatamente, y para que en caso con-

trario manifieste y haga constar su
conformidad del modo que indica la
nota final del modelo.

Octava. Seguros V. S. y el Con-
sejo provincial de la exactitud de t o

-dos y cada uno de los datos cot'
nidos en dicho estado y su resumen,
loes remitirá 157. S. á este

simo sin falta alguna. Mde

itlliastfieorinprsönc:

manifirestr2; áúlYti .moS. S.quell.espmeera inanddesua
celo y del que distingue á ese Co n

-sejo provincial, que cuidarán de cual'
plir con atencion especial y prefer en-
te lo dispuesto en esta circular, Y de
encargar esto mismo á los Ayunt a

-mientos de esa provincia,en el concep

to de que de la exactitud de estas
noticias dependerá la justa distriblv
cion del cupo para la quinta de 1857
y qrueel
 reparto general

rala  q u 
econsecuencia

se 	 i eier ne p a de, ne

los errores en ellas padecidcs, ser°-
irremediables para la provinc ia 6 Pue
blos á cpienes perjudiquen.” 	 ,u

Circular núm. 1280.

Vigilancia.—Los Alcalde s , ein-,

picados de vigilancia y Guardia civi`

procederán à la captura de Fernand°

Anguita Teba, natural y veci"
Màlaga fugado del hospita l civi l do

caso de conseguirla lo remi lt-

ran à mi disposieion cou las sego

dades necesarias.
Córdoba 12 de Setiembre de 859,

Manuel Torrecilla.

Señas.

Estatura regular, pelo cast

ojos melados, nariz regular, barbg

poca, cara obal, color trigueño.

•

Circular dota. 129 	 .1>

Tuterpe.—Mina 	 de 	 •cobte:— 	 MODELO A QUE HAN DE ATENERSE LOS 	 PUEBLOS-
e" .01111e.

Registro.—Por ' decreto 	 de 	 hoy 	 be
acordado 	 admitir 	 la, Sociedad Fu-
sion carbooffera 	 y •rnetaliferade Bel - 	 Sorteo de 1859 para el reemplaza
nier 	 'Espiel 	 con 	 resideneia 	 en Ma- Pueblo dc 	 ejérci,to activo.

'pertenen-drid, 	 el 	 Registro 	 de 	 das
cias -de la 	 mlea de 	 c .obre -nembrada

Emerpe» sita en da Cruz del 'Zur- ESTADO que manifiesta el número de mores lile fueron ;orteados en este pue-
rador, 	 término de de Tig rocompo ter- blo para el reemplazo -del ejercito -activo en la ein-ta de este arlo, con exp , e-
reno de Pedro 	 -Pastor. 	 litithino 	 al 	 sion de 	 los que 	 deben 	 deducirse de dicho número segun lo mandado en el
N. 	 con -el 	 cairrinO -de Nillatitiexa -de 	 art. 	 18 -de 	 la ley vigent u de reemplazos.

M. con dicha Cruz d I Zur-
rad u. y miga Codiciosa, 	 E. .baza de
Juan Campes efae-buca 	 P. 	 con 	 el
referido 	 camino 	 de 	 Villanueva T

'Núm. 	 los mo:
Núm. de los meros
comprendidos 	 jode-1

COI-dote 	 n 	 lo laza 	 de 	 las 	 Peitas
del 	 agua.

ros sorteados en
Abril de 	 4859

Núm. de los mo-
zos sorteados que

bidamente en el sor-
teo y de los esceptua-

- 	 • 1, 	 que 	 se 	 -anuncia -al 	 ptiblien
con forrnp Ii 	 Iipn?s10 -per el 	 ad 	 4-1

1Pueb!,
segun el acta re-
mitida al 	 Sr.

han fallecido. dos del servicio segun
el articulo 75 de

d; , 1 	 liegiamento 	 para 	 la 	 e-je:11:ion
de 	 la 'ley de mineria.

Gobernador. la ley.

ijirdobstO Éio Setionffire de 185
11/1.

El Gobernador, Manuel 	 Torrecill9
1

1
Fecha y firma del Alcalde y Secretario del Ayuutarniento.

Ministerio de Cultura 2024



leg
Circular núm. 128i. , ezy;,

Vigilancia —Los Alcaldes em-
pleados de vigilancia , . y <Guardia ci-
vil procederán á la buida . Y Captura
de Juan Josa Gonaez Rivero, cuyas se-
rias se espresan al pié remitiéndolo a,
Xfli disposicion con las seguridades ne-
cesarias.

Córdoba 12 de Setietnbre de 1859.
—El Gobernador, Marrad Torre-
cilla.

Señas.

Bajo de cuerpo, rubio, ojos azu-
les, barba poca, color bueno y una
cicatriz en el lado izquierdo de la
Cara: viste, pantalon de verano ra-
yado, faja encarnada, sombrero re-
dondo, zapatos blancos de becerro
Y sin chaqueta.

Circular núm..1282.

.Vigilancia.—Los Alcaldes, ern-
Pleados de vigilancia y Guardia

procederán á la captura de Fran-
cisco Jordan Aguilar, natural de Ar-
chidona y vecino de Antequera, y ca-
so de ser habido lo remitirán ä mi
disposicion con las seguridades nece-
sarias.

Córdoba 12 de Setiembre de 1839.
Manuel Torrecilla.

Circular núm. 1283.

Vigilancia.—Los Alcaldes, ern-
Pleados de vigilancia, y Guardia ci-
'vil. procederán it la busca de las ca-
ballerias cuyas señas se expresan al
pié, que en la noche del 24alel mes
an terior desaparecieron del sitio de
la Yesera termino de Porcuna, pro-
e incia de Jaen y caso de ser habidas
las remitirán it dieposicion del Alcal-
de de dicho pueblo COD la persona
Personas en cuyo poder se encuen-
tren ni no ofrecieren las garantias
necesarias.

Córdoba 12 de Setiembre de
4.4 59.--=3fanuel Torrecilla.

Sera as

Un mulo pelo negro, entero,
cerrado, con dos uñas en ambos cos-
tillares cerca de las espaldillas.
, 	 Una mula, pelo rojo, de 4 años
ue edad

'
 pelos blancos en ambos cos-

tillares.

Un burro pelo rucio oscuro,
terrado, tuerto.

Otro pelo rucio, claro, cerrado,
,caclao , tiene ulceradas dos uñas en
'lea costillares, que se reverdecen tan
' l'ego corno trabaja de continuo.

Circular núm. 1296.

V igilancia. —Se hallan en po-
r a del Alcalde de Baena una puerca
",e lae señas que se espresan a con-
tictu acion , hallada por los guardas

ueiaipales de aquella ciudad sin
" Ilaño conocido.

Lo que se anuncia al palio()
Para que el que lo sea pueda recia-
earla,

Córdoba 12 de Sitiembre del 859.
'3.Manuel Torrecilla.

• 4,31.

eifi: Señas. h :ara

La oreja izquierda hendLla, la
derecha tambien hendida despuntada
y puesta detras, pialva del izquierdo,

Circular núm. 1:302.

Vigilancia.=--Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederän ä la busca de las
caballerias cuyas senas se expresan
al pia, que en la noche del 4 del
corriente desaparecieron del sitio nom-
brado Barranco del puro término de
la Rambla y caso de ser habidas las
remitirán it dil)osi,ion del Alcalde
de la misma con la persona 6 per-
sonas en cuyo poder se encuentren
si no ofrecieren las garantias nece-
sarias.

Córdoba 14 de Setiembre de 1859.
=Manuel Torrecilla.

Sciias.

Una yegua, 4 años, torda, 7
cuartas menos un dedo, herrada en
el jatnon derecho casi cerca del ojo
derecho y una cicatriz sin pelo de
una herida en la punta del corbejon
del pié izquierdo.

Otra yegua, 4 años, pelo casta-
ño, tres dedos menos de las siete
cuartas, herrada al parecer en ella-
do otro, con un caustico fresco en
el pecho y un clavo de ilas, entre-
pelada de la mano izquierda desde
la rodilla hasta el menudillo y ar-
'niñada del pié izquierdo como unos
dos dedos.

Circular núm. 1303.

Vigilancia —Habiéndose fuga-
do de las Islas Filipinas el arquitec-
to de aquella Hacienda D. Atanasio
Menendez, contra el cual se ha dic-
tado auto de prision, de Real arden
se previene su captura caso de pre-
sentarse en esta provincia. En su
consecuencia encargo ti los Alcaldes,
empleados de vigilancia y Guardia ci-
vil que practiquen las diligencias ne-
cesarias al efecto, remitiéndole it mi
disposicion si fuere habido.

Córdoba 14 de Setiembre de 1859.
—Manuel Torrecilla.

Circular núm. 1304.

Vigilancia.—Los Alcaldes em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil procederán á la busca del mulo
cuyas señas se expresan al pié, que
en la noche del 22 de Julio último
fue robado a José Leal, vecino de
Sta. Olalla y caso de ser habido lo
remitirán á mi disposicion con la per-
sona en cuyo poder se encuentre sino
ofreciere las garautias necesarias.

Córdoba 1i de Setiembre de
1859...Manuel Torrecilla.

Serias del mulo.

Pelo negro con lunares blancos
en los costillares, de tres años, al-
zada como de seis cuartas y media á
siete, con el centro de la cola como
algo bragado 6 sease mas como en-
tre los brazuelos y las nargas, un
poco largo de cuartillas herrado solo
de las manos y un hierro.

Circular núm. 130:5.

Vi a ilancia:=Los Alcaldes em-,
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil procederán a la captura del Con-
finado Juan Roldan Corredera, cuyas
señas se esPresan al pia, fugado del
hospital militar de Cartagena donde
se encontraba de enfermero, y caso
de lograrla le remitirán á mi dispo-
sicion.

Córdoba 18 de Setiembre de
1859. —El Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

Señas.

Edad 26 años, pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos melados, nariz re-
gular, color trigueño, estatura 5
pies 3 pulgadass.

Circular 130G.

Vigilancia.—Se han aparecido
tres yeguas de las señas que se es-
preean it coutinuacion en las pose-
siones de campo de D. Juan Rafael
Cubero y Cipriano del- Marmol, ve-
cinos de Castro del Bio.

Su dueño 6 dueñas pueden re-
clamarlas del Alcalde de dicha villa.

Córdoba 14 de Setiembre de 1859.
—Manuel Torrecilla.

Señas.

Una negra, lucera en el anca
derecha, con una O y unos puntos
por bajo.

Otra negra tambien y herrada
en el anca izquierda con el mismo.

Y la otra castaña clara, con el
mismo hierro.

Junta provincial de Benefi-
cencia de Córdoba.

Circular núm. 1293.

Debiendo verificarse el arrenda-
miento por tres afros ä contar desde
S. Miguel del presente, de la huella
de Bella-rosa, propia del hospital de
Agudos, he acordado se aerifiqee en
pública subasta, bajo el tipo de 1200
rs. de renta anual y con arreglo á
las (lemas condiciones establecidos en
el pliego que se hallará de martilles.
Lo en la secretaria de la Junta.

Dicho acto tendrá lugar en esta
ciudad y villa de Posadas, por ha-
llorse la finca en aquel término, ea
la primera tejo mi presidencia y en
el lugar que ocupa mi despacho y en
la segunda bajo la del Sr. Alcalde en
las casas Consistoriales á las doce de
la mañana del dio 26 del corriente.

Lo que he dispuesto se anuncie
por medio de este periódico oficial para
conocimiento de los que deseen in-
teresarse.

Córdoba 13 de Setiembre de 1859.
—EI Presidente, Manuel Torrecilla.
—El Srio., Luis Carlos Tirado.

Circular núm. 1300,

Ebtando para concluir el arren-

daminto del canija nombrado Itivi-
llas altas, situado en la campuni y
término de esta ciu:lad que pertene-
ce ä la Junta pro ‘ incial de

como prOcedohlo d 1 aatromi-
to fundado por D. A utonin Getierrez
de Torreblanca, y que lo ceramita)
86a fanegas de tierra, de las cuale4

ded:icen 5 4 J)er t'azor) de re•gio:_a 	 • -•
calizenes v arroyes, quedando pues.,
reducido ;u tercio de labor a 276
fanegas, he acordado so anuncie la
subast a . para el nuevo arrendainieto
por tiempo de seis año- que
rae a contarse &arte primero d•• 1860
bajo ei tipo de 19.460 rs. 60 cents..
eil cada un aao, Con arreglo eotan
tolo á las rimas condiciones que se
establecen en el pliego que estala de
manifiesto en la secretaria de la Juera.

-bicho ato tendrä , lugar et die
6 .rle Octubre venidera ä fusilo. o ek

so marrana en mi despacho Ofiaialayi
bajo mi presidencia:

Lo que se anuncia al público
psra SU conocimieuto.

Córdoba fl. de Setiembre de 1859,
—El Piesidente, Manuel Torrecilla.-
—El Stio , Luis Callos Tirado.

Circular núm. 1301.

Debiendo verificarse el arrenda:
mieetri : poi- tres años ä contar desde,
S Miguel del presente de la lider-:
ta Octava, pago de R e medo, perte-
neciente al hospital de_ Agudos, he
acordado so verifique en publica au-
basta, bajo el tipo de 1.300 rs.
renta anual y . con arreglo, a„ateetla-
mas condiciones establecidas en el
pli e go que se halla de manifiesto ea
la seeretaria. de esta Junta. s

pichi) äcio tendra lugar en esta
ciudad y silla de Castro por hallarse
la finca en aquel término, en la pri-
mera bajo mi presidencia y en el lu-
gar que ocupa mi . despache y en la
segunda bajo la del Sr. Alcalde, eu,
las casas Consistoriales á las doce de
la mañana del dia 24 dd cortieete.

Lo que he dispuesto se anuncie
por medio :de este periódico oficial
para conocimiento de las que deseen
ieteresarse ea ella.

Córdoba 18 de Setiembre de 1859
...El Presidente, Manuel Torrecilla.j.
=El Srio , Luis Carlos Tirado.

Consejo Prox

de Córdoba. •

SUMINISTROS.

Circular núm. 1298,

Habiéndose padecido algunas
equivocaciones en el anuncio relati-
vo it los precios medios que se fijai
ron por el Consejo para liquidar:toa
y abono de las especies su ministra-
das ä el Ejercito en el rnesade Ag„oeto-
último y cuyo anuncio se publicó era
el Boletin oficial núm. 138 carres-

,

pondiente al 31 del citado mes se re-
produce it continuacion rectificada eu
debida forma,

Ministerio de Cultura 2024
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Circular núm 1295‘

,

dur 'de. Jelleseas e s teucadas de. esta
, 	 . villa . y eei ...partiere).i 

.',
lia ' we -siibiii.... qué con -nrr 12;elo t .b .. ... 	 a.

; In . prevenido por la Direcrion genera 	 •
1 del ramo se ..subastan en venta parai
1 su remate .e.u...elernejor:, postor los ecu-
1 bases 'de ' tabaco y pólvora que ä con-
', . iiesuaeson se espresan.
i -.11 , i -Aisikles-e i t ,.111;Y •sie.? Gili.'?",
I de pino, pie cl.tipe -de -42 evcala.. 	 ., 	 • 	 : 	 ..e 	 • -sir J 	 .:, Itibe.1

•
I D. *Antonio del

I • 

Administracion -subalterwa
. 	 ,de ltentaS,-estantadati:'

-de itgailar.

73024 flama Dueñas.
	73025 	 .-Joaquitaa'de Dies.'

	

T73026 	 .Pedro • Gimenez.

	

' :73027 	 Maria de la 'Concepcion
.Garnier.

73028 . Juan Garrido.
	.  73029 	 Maria ,del : Rosaria Garete.
	,  : 73030	 Seran '"Garela Jurado.

73031 D.a Maria - Jos .:fa 'Hita.
	!  73032 	 FrancisCo‘ Hurtado.

	

-.73033 	 eltien ' jurado.
	73031	 Rafael 1"..o,pez. .
	. 73035 	 TeMás •',U ,I.'1,i na :

73036- -Menee 'F.-decena.'
	:  73037 	 . ..lo:sé Muaez.
	' 73038 	 A afonio ;Muñoz.
	.  ...73039 	 Gercrnirno Montero.
	i73040 	 Maria 'Teresa ...Navas.

730 tj 	 ' .1.i` riiiicisc .,.) . Javier • Pinécla.
	' 7301.2 . 	 Juan l'ere,. 	 ' 	 . •• 	 4

	

I 73043 ., 	e-lIdefonso.Rilliö. 	 e
!

	

730í.4 	 1-.1zrancisco•.1g6li.i..
73045 , Earique ".:Vila Frai 'José

Madi iii.elltle: .-Agoite de "1859.
I—V.'. W.°—Ei Direeter :general Pre-
, - sidentee P. A. Adern---41-geereiarie,

Auge! .F. de "Heredia. 	
.

- 	 -••••"1.1•111»...--

'Circular núm. 1317.

•

ó 	 r-:- , 2
antamientol, Constitucional

de: .1,10reite. 	 -

„.1
AYIATIVENTOS.

Circnlariiûmj' 1 322L

D Fraucieco 4:enedor Leve,. Alcalde

Ciento treintä-.:rtres•de -cedro, :.•
bajo -el . de 50 chis.

'X . tr1;inta de pesiver'il'Sain el de
•3 rs. cado uao.•Cuva subaste Iredrä

1 efecto 'de naee ;* dacii de la malsana
l del". dia'. 0. .rtel :. rer;.s entra ' te en (141,..0.1

cioa ''de mi caree enfilas feirnalidezr
-des •-pieseritas al doren, aelvirelOndek

- eque para mayer-farilidal el% rae del.-
etutsieion .. de los •ernbasPs -Sé die

,

r:án' estile paletee de e diez e efited)

diénclose . que la edjudicacion :no se'
1 hará tlerpoti va hasta lento que el esz;'
i pedieete fiermaslo el dedo tnéreze. lä'

1

 .eprebaeitan dé la Di Tietc'cion general.
Agideate9 de S e tiembre de 1859'.'

—AntOirio' del Castillo.

Je 	 cíá7 ?le 'e69jit 0 it.

rie:Iyietres.

e'Ci reblar. Miel. 1210.

'Reales. Cents.

La racion de pro - de libre
Y media. 	 0 	 98

I a *d'e XCeite.

La fanega de Cebada,.
La 	 Ale -Paje. 	 •

	 30 ef8
2 ; 25

66
1 	 34

Ea e de eCanetn. 	 3 26

Junta della "deudalbtibliea.

-- Circular inicie:1287.

-Jela ìoe. núm 68.

Le interesados •que i -il ron t irrtra.
eión se esPresan, acreedores al Estado
jro dAbit'Us procedentes: - 'de la beu-
da del persailáG . "pUeden ae itirlir por
si . , por PeisOni .auteriiada al -efee-,

.11̀)' la foria, qqo previene la Ra l
etheeilLiia3 't14 Irrbrere de 1856,
. áiTe.sçrerie de la Direecion"general
,d&rti'l)titeda, de lo ä 3 en los düss
szei.teleitose a recojer les créditos de.
-diehalkeda que s4: ' han tíd,ä--
vietud de eles liquidaciones practica.
das por: la Coetadurieede Hacienda pú-
blica de la .provincia deCOrdnbaeen el

"/CY pto de q ue previamente-liare:de ob-
tener del ..Departetiten te de le-teje id a -
eiou .la (auraque ecredite .Sti per.
e o nalidad, para -lo criál 'labren de
enenifestar el mímele Èle salda de sus
rap -eti.vas liq uidacionee.

Neirn.
salida de
las liqui-
daciones.

73C13 	 rranCie.c.0 itranda.
73e1/,', 	 1;:ra uciseo &Irgue.
730 t 7 	 Pedro Catiete.
73018 	 Alonso, Calero.
73019 	 Fernando Castro.
73020 	 Cristóbal de la Cuadra.
720 2¡ 	 M'aliso Criado,
730'22 	 Miguel Calvo.
72922 liaauel del Fin.

constitueional de :turth villa de 310-
rente.

Hago saber: que el Ayuntainiettii
I Iteepresido -ha acordado sacac

•subasta para su arriendo en 'el : pre-
-sente año, y pur la próxima inver-
, nada los pastos de: lee lis-reas . noula-

> 	 .del Dehe ,on, situadas . en ter-
, rni.00 - de • estaeyilla, propias del-Exilio.
Sr. Duque , de. Bel 	 Atea, emyris.
productos •tieue. -eonct. dirbra S. E.
este Ayuntamiento para sus gastos ton-
reicipales, los que han sido tasados ea,
la , , r.anlitlad de 4300 rs., para sus dne,
remates de pujas nietas, diezme?, •ye
medies diezmos, remesándose en Ilae;
naeese han seiialado los dial% 23 . y 28,
del cemente...tetes, llora de las .deoe:
de so .maisana . en estas Casas COnS1S-
10rt4le0, ?baja el .plie.go-de condiciones
que estará de manifiesto en esta se,
ct eta'ria. e 5. i 	 t

Morente '12 d e -Setiembre de:
1859. Fraccisco Corredor Lopez.
1. A. del 'Avuotainieolu, 	 José

.Camacho,

itvuniam«. iento Constitucion:ni•
• de Belaleazar.

Circular núm. MI.
t.

D. Gerónirno Moritekey, Morillo 'Al-
calde constituciotal• de diélalcazar.

Hago saber: -que • porecuerdo del'
Ayunernienter •ylltrnta Murticipal-de•

: Beneficencia se arriendan en subaste'
las fincas siguientes:

71.1na cercallernatWdel
cadillo deS celemines la-

- ,eada en ienta
'Otra en los manaderon •de 1

e 'fanega. en
'Otra en el domedero de :3 ce-

elernioes en
'Otra • en el•Calvario 'de •gee.-

lemines -en
-Verá beia 'cretino de •Sevillt4

- de :3. fariegateY

ctraCtoti elnr:.4 :E954isi; de

-f.ttlascen

2 fenegen en • 	 -
Usj el cerio, de 4'6 fa:pegas

en 	 :24'W
1E1 docenario de la Almagre-

ra de 48 fanegas en 	 1260
'El doceneeio _de Portachneri)

de "24 ;fanegas en 	 470
liJa l docetiario- de la-- Abulta...e

;qnilla de 10 fanegas ren 	 674'
Vele hazá en le Pedro de 3
_pifenegas y 6.eelemines en
0.44 .jtenio• al. Pueute deid de

5 fanegas y -6 celemines
,

Otra en la cañada del cor-
fijo, de 2 celeminee en

123Otee en el Chaparral de 2 
fanegas en 	 55

Estas fincas pertenecen al bos-
P ito ' de S.e...Antorde de esta 'villa; se
arriendan las cercas por solo un año
¡o las hazas que eetán en raeclbs, los
de, hoja por &ole. une corriente ó CO-
Keda, el pre.eio sealado á los docena-
los es el de _cada uno de los . tres

aene„ los días seealados de remate
lo son el dia.2e> y 30 del corrieate
á lee doce dele ilte en la seta del
p:eo baje del Apentarnienteeti

BelaleagaT 	 Setiernbrii 43 da
18 'j9.

eee 	 :A 	 . eertgiV
lee eje 1,e 	 y eesi e edite e I i,
le,reAte 	 -v-es 	 . 

:j
tir . .

...de., eente la Lanchas'', ,-()

'D. *Santiago Aranda, . Alcalde, presi-
dente 'de dicho Ayuntamiento.

J Hago -sahrr: que hallerebe4 end
cantela secretas ia de eit4ltyuntaroltig
In :por -defancion dcl ejbele

• dotada en e200 re. e.sentiles, ete.antili51.
cia su..±vacante para . qtre las personal
q u e a s piren ä su de screed°, Tresen-C
ten sus -solicitudes -á 'esta conporarion1
Municipal en el eerminn de• :30 dias.

Fueete .. ta Lenclea.V .di',Setiem-
1re de 1859 -=.E1 Alcalde .presidente,
•Si1fY iege Aranda -4ii:S•rio..iiitérine,
: SrAueeitio Mea,: .eititcril

e •

A Y untamieno Constitucional
delinque.

eipdthie 18Œ.

D. Francicco de Martos, Alealde •cons-
litucional de ceta 	 clo! tupe.

1.1a ea' .. 'eatsereepielei Aein nta m ien-
lo -de mi p residencia 'en •Jesiure, cele-
brada -en ei 'dia .di eryer -ler; -tiCciedado,
'poner -de-Manifiesto-1as : cueniiii.eliel
eipales del Alcalde 'e :Berree' itäild, resel:
pectieasal año pasado de 180 0,,
losedoeumentos juetifieetieos, en 0,91

cebas., etoneiet e rialeie de .este . Manid.;
pie. por termino de .30' .diás, Ccintäd4

'de:ele:el ele la •etha 	 :pres. ente
'cite, con el fin 'dec <pe esteeverindá
*inda examinarlas, ludo co
"¡aislad á lo preereeiddie 	 14.1:.
de. la l ey de'. Ayeretetintre-de.' 1

Luque 9 'tle Seriernbredi 1834.
esie-Francisco Mart»e.'.e-e_tPoe 2edieis rde del
AyuntamienteeteeteIioÜidierree
Torre, Sri°.

au«.11"11.11"0•111.11.»1101~~810•1•1.1"..

ANUNCIOS-
.60emmeei. 	 bfert-'

Sociedad minera ti Oh%
1102»

La Junta d--77ireäiva de er'elljerS°-
.eieclod estableeidaeeu ,la Cm idr
'drenada, j 'que esple' ta la
Mismo nocnbt e situada en Sierra Me-
rene , eet3voca lt los Sres. sófiede'
-e lla, : Pila le- Junta general estr inr-
dinaria que , habrá de celebrar'e en

dia ciuda4 v a las cuatro de la 1 ,ar:-
de del diä - 148 -del mes de Setteu"
bre del ourriente 	 .4e .18:59)r

la ca 	
Lo de ; ej

ii.aieldtiii7 neirgaitiltrdiejé

ne

t ra2ar:

d

1.,:t5;J:

a EmPr

dl ei 1 cly..s1:64g1:3°1"172:8:

t dnetitidó: ei: l .eee

eVe.iedo.eflo. 	 rtr) o1

Imprenta y LitogretfwAc

Tena calle de la Libro* 	 1..

.F1--rnresejo d. Adteireistracien do,
Ata proVincia en crimplintiento l e lo

prevenido O' ti 	 articulo 30 dé-Latear
de•Marie del 8t),.h, pr o -

-cedido en- tullen, con el Comisario de
.Guerra • fijar los precios á que &-
len -liquidas:se :eedelearse ä los pues-
lalee - de la misma las espei ie-
seministredas, á las tr o pa"; del Ej-r-
cito y : Guardia' 'civil durante el cor-
riente tneede Agoste, y son a-saber:

'Y ont' sU acuerdo se publican en
este liatetin ;.0 ivial pera coneci-
miento de lee pu-blos interesados, y
denla. fines -cnneiguieetes.

Córdoba 29 de Agosto de 1859
--El Presidente,. .Manuel Torrecilla.

P._ A d 'el C., oeé Maria N oren -
te, Sri °.

:.•:
interesados.
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